
Sipinna Municipal Pachuca

¿QUÉ ES EL CONSEJO CONSULTIVO Y CÓMO ME
PUEDE AYUDAR?

ETAPAS DEL PROCESO

¿CÓMO PUEDO PARTICIPAR?

Es un grupo de 12 participantes de niñas,  niños y
adolescentes que se reúnen para:

Proponer mejoras para tu comunidad. 
Presentar ideas y proyectos que ayuden a que la vida
de niñas, niños y adolescentes sea mejor.
Representar a la niñez y adolescencia de Pachuca,
#CapitalDeLaTransformación. 
Representar a tu municipio en eventos y actividades
importantes.
Aprender más sobre tus derechos y tomar cursos para
desarrollar habilidades que te sirvan en tu vida diaria.

La publicación de resultados se realizará el 19 de junio
en las redes sociales de SIPINNA Pachuca. Se
seleccionarán 12 participantes de manera equitativa en
cuanto a género y edades.  Se contactarán a las y los
seleccionados por correo electrónico o vía telefónica. 

Tienes desde el 16 de mayo y hasta el 16 de junio de
2025 para realizar tu registro y subir o entregar los
requerimientos.

CONVOCATORIA
 Consejo Consultivo de Niñas, Niños y

Adolescentes de Pachuca

2. Pide una carta a un adulto que te conozca bien y que forme
parte de un lugar al que asistes, como tu escuela, equipo de
deportes, grupo de música, taller, iglesia o algún otro grupo
donde participas. Puede ser tu maestro, entrenador, director o
alguien que esté a cargo. Esa persona deberá llenar el formato
que puedes descargar en el siguiente link. 
https://acortar.link/BGQQTl

Realizar tu registro a través del llenado de formulario al que
podrás acceder escaneando el código QR, o;
Acudir a las oficinas del SIPINNA Municipal (ubicada en el
primer piso del edificio de la Presidencia Municipal).

Si tienes entre 9 y 15 años, te gusta trabajar en equipo, tienes ideas para mejorar tu
comunidad y quieres hacer algo por otras niñas, niños y adolescentes como tú:

¡esta convocatoria es para ti!

Los datos personales recabados serán tratados conforme a la legislación
vigente en materia de transparencia y protección de datos personales.

Con fundamento en los artículos 1º, 4º párrafo noveno y
6º de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; los artículos 12, 13, 14, 15 y 17 de la
Convención sobre los Derechos del Niño; y los artículos
64, 71, 72, 73, 74 y 125 de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes; y la fracción VI del
articulo 124 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes para el Estado de Hidalgo. 

 1. Un mensaje hecho por ti, en el que menciones: tu nombre, tu
edad, por qué te gustaría ser parte del Consejo Consultivo, un
problema que observes en tu comunidad y por qué crees que
es importante resolverlo para el bienestar de niñas, niños y
adolescentes. Puedes hacerlo tan creativo como quieras:
escríbelo, grábalo en audio o haz un video. Lo importante es
que sean tus propias palabras e ideas.

Para participar, debes entregar:

Tienes dos formas de postularte en compañía de tu madre,
padre o tutor: 

Formulario de registro

https://acortar.link/5zjM4b

En caso de ser seleccionada, o seleccionado, deberás
entregar la documentación que se te solicite a más
tardar el 23 de junio.
La instalación del Consejo se realizará el 27 de junio en
la Sala de Cabildo de la Presidencia Municipal.

Para  integrar el 

FUNDAMENTO LEGAL

https://acortar.link/5zjM4b

